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Veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 57 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 24/noviembre/2023. 

 

Proceso: PERTENENCIA Nº. 2023-00167 
Demandante. -  BELARMINO RIAÑO GONZALEZ  
Demandado. - HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 

GUMERCINDA GONZALEZ DE RIAÑO Y DEMAS 
PERSONAS INDETERMINADAS 

 
 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 286 del Código General del 
Proceso que dice ''Toda providencia en que se haya incurrido en error 
puramente aritmético, es corregible por el juez que la dictó, en cualquier 
tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto", el Despacho atendiendo 
la petición elevada por el apoderado judicial de la parte ejecutante visible en archivo 
digital 004 del cuaderno principal,  

 
DISPONE: 

 
CORREGIR el ordinal PRIMERO del auto de fecha 02 de noviembre de 

2023 que obra en archivo digital 003 del cuaderno principal, que por error 
quedó: 

 
“PRIMERO.- Siendo este juzgado competente por la ubicación de los 

bienes, por la naturaleza del asunto y por la cuantía (mínima), ADMITIR la 
presente demanda de PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 
ADQUISITIVA DE DOMINIO conforme al trámite establecido en el artículo 375 
del Código General del Proceso, instaurada a través de apoderado judicial por el 
señor BELARMINO RIAÑO GONZALEZ, C.C. 3.223.674 contra HEREDEROS 
DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE GUMERCINDA GONZALEZ DE 
RIAÑO Y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS, sobre cuota parte  del terreno 
de mayor extensión denominado  “LOTE EL CORAL”, identificado con folio de 
matrícula inmobiliaria número 172-42938   de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Ubaté y cedula catastral número 
254070000000000210103000000000, ubicado en la vereda GACHANECA  
del municipio de Lenguazaque (Cundinamarca)”.  

 
Quedando para todos los efectos legales de la siguiente manera: 
 
“PRIMERO.- Siendo este juzgado competente por la ubicación de los 

bienes, por la naturaleza del asunto y por la cuantía (mínima), ADMITIR la 
presente demanda de PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 
ADQUISITIVA DE DOMINIO conforme al trámite establecido en el artículo 375 
del Código General del Proceso, instaurada a través de apoderado judicial por el 
señor BELARMINO RIAÑO GONZALEZ, C.C. 3.223.674 contra HEREDEROS 
DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE GUMERCINDA GONZALEZ DE 
RIAÑO Y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS, sobre el terreno denominado  
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“LOTE EL CORAL”, identificado con folio de matrícula inmobiliaria número 172-
42938 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ubaté y cedula 
catastral número 254070000000000210103000000000, ubicado en la 
vereda GACHANECA  del municipio de Lenguazaque (Cundinamarca)”.  

  
De esta manera queda corregido el citado auto, en lo demás queda incólume.  

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 
 
 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 
JUEZ 
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